
Lo invitamos a asistir a una 
audiencia pública sobre los 
cambios propuestos a sus 
cargos y tarifas
La Junta Directiva organizará una audiencia pública para Western Municipal Water District 
(Western Water) para considerar cambios a las tarifas y cargos de agua descritos 
en este documento. 

Fecha Miércoles, 4 de junio de 2025

Hora 6 p.m.

Ubicación 
Western Water Sala de Juntas
14205 Meridian Pkwy 
Riverside, CA 92518

Virtual Enlace de Zoom disponible en:  
WesternWaterCA.gov/BoardMeeting

PREGUNTAS, COMENTARIOS Y PARTICIPACIÓN 
El estudio de costo por servicio, el cual ofrece las bases y los cálculos en los cuales se basan 
las cuotas y tarifas propuestas, está disponible en las oficinas centrales de Western Water o 
WesternWaterCA.gov/COSS. Se pueden enviar copias impresas por correo si las pide.

El público podrá comentar sobre los cambios propuestos en la audiencia pública. Los 
comentarios públicos agregarán al registro público. Los comentarios orales realizados durante 
la audiencia pública no constituirán protestas escritas válidas para determinar si existe una 
protesta mayoritaria, a menos que se acompañen de una protesta por escrito. Si usted es dueño 
de la propiedad o inquilino y paga las tarifas directamente a Western Water, puede presentar 
una protesta por escrito y/o una objeción legal por escrito. Para preguntas generales, llame al 
(951) 571-7104 o envíe un correo electrónico customerservice@wmwd.com. 

¿QUÉ ES UNA PROTESTA ESCRITA?
Bajo la Proposición 218, los propietarios y clientes registrados pueden presentar una 
protesta escrita por parcela. Una protesta escrita es una declaración general de oposición 
a las tarifas propuestas y se utilizará para determinar si existe una protesta mayoritaria. Se 
considera que existe una protesta mayoritaria si las protestas se presentan en nombre de la 
mayoría de las parcelas separadas sujetas a las tarifas. Si existe una protesta mayoritaria, las 
tarifas no podrán adoptarse.

Para ser válida, una protesta escrita debe incluir: 
•	 El nombre del propietario/cliente, el número de parcela y/o la dirección del servicio.
•	 Indique que la carta responde a las tarifas de agua propuestas.
•	 Estar firmada a mano (si se envía por correo o se entrega en persona) o incluir una imagen 

de la firma del propietario/cliente (si se envía electrónicamente).

El plazo de prescripción para impugnar las tarifas es de 120 días, a partir de la fecha de 
adopción de la resolución de tarifas. 

Las protestas por escrito deben recibirse antes del final de la sección de comentarios públicos 
de la audiencia pública el 4 de junio de 2025. 

¿QUÉ ES UNA OBJECIÓN LEGAL POR ESCRITO?  
Según el Proyecto de Ley 2257 de la Asamblea, los propietarios y clientes registrados 
también pueden presentar una objeción legal por escrito. En el caso de propiedades con 
varias cuentas, cada titular puede presentar una objeción legal por escrito. Una objeción legal 
por escrito identifica cuestiones legales sustanciales con respecto a las tarifas propuestas.  

Para ser válida, una objeción legal por escrito debe incluir:  
•	 El nombre del propietario/cliente, el número de parcela y/o la dirección del servicio.
•	 Indique que la objeción legal es por las tarifas de agua propuestas.
•	 Especifique los motivos para alegar el incumplimiento de Western Water con la 

Proposición 218. Afirmar que las tarifas son demasiado altas o ilegales no es suficiente 
para constituir una objeción legal por escrito válida.

•	 Incluya el nombre y la firma de la persona que presenta la objeción legal por escrito.

Si no presenta una objeción legal por escrito válida antes de 27 de mayo de 2025 a las 
5 p.m., perderá el derecho a impugnar las tarifas mediante un futuro procedimiento 
legal. Es posible que se limite a las cuestiones legales planteadas en su objeción legal por 
escrito válida.

Las objeciones legales por escrito deben recibirse antes del martes 27 de mayo de 
2025 a las 5 p.m.  

AVISO DE TARIFA 
ESPECIAL
PLAN DE TARIFAS PROPUESTO  
(COMENZANDO EL 1 DE 
JULIO, 2025)

Por Correo   
Atención: Secretario Junta Directiva 
Western Municipal Water District 
14205 Meridian Parkway  
Riverside, CA 92518

En Persona  
Buzón exterior en: 
14205 Meridian Parkway 
Riverside, CA 92518

En la Audiencia Pública
Entregada a mano al Secretario 
de la Junta Directiva 

Western Water Sala de Juntas
14205 Meridian Parkway 
Riverside, CA 92518

Por Correo Electrónico 
boardsecretary@wmwd.com

https://westernwaterca.gov/597/Board-and-Committee-Meetings
http://WesternWaterCA.gov/COSS
mailto:customerservice%40wmwd.com?subject=


ASEGURANDO AGUA EN  
TODO MOMENTO  
Detrás de cada gota hay un equipo dedicado a garantizar que tenga agua cuando la necesite, 
para que pueda concentrarse en los momentos importantes de la vida, no en su servicio de 
agua. Como agencia pública, Western Water reinvierte cada dólar recaudado en asegurar, 
operar y mantener el sistema de agua.

DÓNDE VA SU DINERO 

MANTENER LA CONFIABILIDAD  
DEL SISTEMA A LARGO PLAZO 
Trabajamos 24/7 para mantener la infraestructura y los sistemas que suministran agua 
sin interrupciones a su hogar o negocio. Al abordar los problemas de forma proactiva, 
evitamos costosas interrupciones a gran escala que pueden interrumpir el servicio y requerir 
reparaciones de emergencia. Sus tarifas financian los sistemas y servicios que aseguran, 
almacenan, suministran y reciclan el agua, para que siempre esté disponible en los momentos 
importantes y pequeños de la vida. 

Debemos abordar el aumento de los costos para proporcionar agua segura y confiable. 
Anticiparnos a estos desafíos nos garantiza seguir siendo un proveedor de agua confiable 
hoy y en el futuro. Este plan tarifario de agua y alcantarillado minorista propuesto a cuatro 
años garantiza que Western Water se mantenga al día con el aumento de los costos, 
implementando aumentos tarifarios más graduales y constantes, ofreciendo mayor 
estabilidad tanto Western Water como 
para nuestros clientes. 

49%

9%

41%

reemplazo de 
infraestructura

operación, mantenimiento 
del sistema y energía 

compra de agua

 TUBERÍAS INSTALACIONES 
DE TRATAMIENTO

Inversiones proactivas previenen 
costosas interrupciones 

EMBALSES



FACTORES DE COSTOS EN EL SERVICIO DE AGUA  
No está solo si ha sufrido el impacto del aumento en las facturas del supermercado o en los 
precios de la gasolina. Al igual que su presupuesto familiar, Western Water también se ha visto 
afectado por la inflación, el aumento en los costos de la energía y el incremento en el precio de 
los materiales. Cada etapa del suministro de agua, desde el suministro hasta el tratamiento y 
la entrega, se ha encarecido, y las tarifas de Western Water reflejan esta realidad. 

Al gestionar proactivamente estos costos crecientes, hemos minimizado su impacto en los 
clientes, pero aún son necesarios ajustes graduales para poder suministrarle agua. 

AUMENTO DE LOS COSTOS DE NUESTRO PROVEEDOR DE AGUA 
La gestión del agua en California es compleja y está en constante cambio. Desde el cambio 
climático hasta las necesidades de infraestructura, enfrentamos desafíos que requieren 
previsión e inversión. 

El mantenimiento y la operación de la infraestructura que suministra agua a nuestra 
región es un factor clave en los costos de los servicios de agua. El Metropolitan Water 
District of Southern California (Metropolitan), que suministra una parte significativa de 
su agua, enfrenta un aumento en los costos de mantenimiento y gestión de su sistema; 
costos que se mantienen estables incluso cuando el uso del agua disminuye debido a la 
conservación y las lluvias. Las tarifas de Metropolitan se han duplicado en los últimos 15 
años, y se espera un aumento anual promedio para Western Water de más del 7% durante 
los próximos cuatro años. 

LA REALIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA 
Un servicio de agua confiable significa que nunca hay que pensar dos veces antes de abrir el 
grifo, pero no es algo que simplemente aparece. El agua se obtiene, se transporta, se trata y 
se almacena mediante un proceso complejo que consume mucha energía. 

Transportar esta agua requiere enormes tuberías, estaciones de bombeo y embalses, que 
trabajan en conjunto para transportarla a lo largo de cientos de millas. El costo del servicio no 
se trata del agua en sí, sino de la infraestructura, la energía, el personal y la logística necesarios 
para suministrarla de manera confiable. 

LAS REGULACIONES ESTATALES TRAEN DESAFÍOS   
Las regulaciones cada vez más estrictas sobre la calidad del agua en California afectan 
tanto a nuestros suministros locales como a los importados, lo que implica un aumento 
en los costos de los programas de tratamiento y eficiencia para cumplir con los 
requisitos estatales. Esto también limita la disponibilidad de suministros locales 
de menor costo. Un menor suministro local implica que Western Water debe 
comprar agua importada más cara, lo que se traduce en tarifas más altas 
para clientes como usted. 

El envío por flete del 
consumo mensual 
promedio de agua de un 
hogar, de 137,000 libras, 
costaría $147,000. 



TARIFAS PROPUESTAS
Vigentes con el consumo de agua y el servicio 

facturado a partir de: 

CARGOS VARIABLES ACTUAL 07/01/25 07/01/26 07/01/27 07/01/28

Cargo por product (por HCF, 1 HCF = 748 galones) 
El Sobrante Nivel 1  
(1-26 HCF) *  $2.09  $2.28  $2.48  $2.70  $2.95 

El Sobrante Nivel 2  
(27+ HCF)  $3.15  $3.30  $3.61  $3.91  $4.11 

Agua potable agrícola  $3.15  $3.30  $3.61  $3.91  $4.11 

Agua no potable 
agrícola  $2.51  $2.25  $2.49  $2.80  $2.99 

Cargo por bombeo de agua potable agrícola (por HCF) 

Zona de energía 101  $-    $-    $-    $-    $-   

Zona de energía 102  $0.16  $0.17  $0.18  $0.19  $0.19 

Zona de energía 103  $0.21  $0.23  $0.25  $0.27  $0.29 

Zona de energía 104  $0.27  $0.27  $0.28  $0.28  $0.29 

Zona de energía 105  $0.79  $0.85  $0.91  $0.97  $1.03 

Zona de energía 106  $0.42  $0.48  $0.54  $0.61  $0.69 

Cargo por bombeo de agua no potable agrícola (por HCF) 

Zona de energía 201  $0.41  $0.41  $0.41  $0.41  $0.41 

Zona de energía 202  $0.51  $0.51  $0.51  $0.51  $0.51 

Zona de energía 203  $0.42  $0.45  $0.48  $0.51  $0.55 

Zona de energía 204  $0.34  $0.34  $0.34  $0.34  $0.34 

Zona de energía 205  $0.70  $0.70  $0.70  $0.70  $0.70 

Zona de energía 206  $0.83  $0.86  $0.90  $0.94  $0.98 

Zona de energía 207  $0.28  $0.29  $0.30  $0.31  $0.32 

Cargo por 
confiabilidad del 
agua (por HCF) 

 $0.42  $0.42  $0.42  $0.42  $0.42 

*A los clientes agrícolas en el área de servicio de El Sobrante que tengan un medidor con uso 
doméstico incidental relacionado con una residencia se les cobrará la tarifa completa del 
servicio (es decir, la tarifa no agrícola) durante los primeros 26 HCF. 

TARIFAS PROPUESTAS PARA EL SERVICIO DE AGUA  
Un cliente agrícola típico que usa agua potable experimentará un aumento promedio en su 
factura mensual del 5%, o aproximadamente $47.62 al mes, durante el primer año. 

Un cliente agrícola típico que usa agua no potable experimentará una disminución 
promedio en su factura mensual del 4.7%, o aproximadamente $44.66 al mes, durante el 
primer año. 

A la espera de su adopción, las tarifas propuestas entrarán en vigor para todos los cargos por 
uso y servicio de agua que aparezcan en los estados de cuenta emitidos a partir del 1 de julio 
de 2025.



TARIFAS PROPUESTAS
Vigentes con el consumo de agua y el servicio 

facturado a partir de: 

CARGOS FIJOS ACTUAL 07/01/25 07/01/26 07/01/27 07/01/28

Cargo del sistema (mensual) – según el tamaño del medidor 

5/8" Medidor  $29.09  $31.61  $34.34  $37.31  $40.54 

3/4" Medidor  $39.99  $43.46  $47.23  $51.33  $55.80 

1" Medidor  $61.89  $67.25  $73.08  $79.41  $86.30 

1.5" Medidor  $116.88  $126.93  $137.84  $149.69  $162.57 

2" Medidor  $139.39  $151.22  $164.05  $177.97  $193.08 

3" Medidor  $337.20  $365.92  $397.09  $430.92  $467.63 

4" Medidor  $662.55  $720.24  $782.95  $851.12  $925.23 

6" Medidor  $1,479.47  $1,608.91  $1,749.67  $1,902.75  $2,069.22 

8" Medidor  $1,972.04  $2,144.08  $2,331.13  $2,534.50  $2,755.61 

10" Medidor  $2,410.00  $2,677.34  $2,974.33  $3,304.27  $3,670.80 

12" Medidor  $2,954.53  $3,396.14  $3,903.76  $4,487.26  $5,157.98 

Cargo por disponibilidad para el servicio de MWD (mensual) – 
según el tamaño del medidor 

5/8" Medidor  $1.70  $2.10  $2.08  $2.19  $2.32 

3/4" Medidor  $2.55  $3.15  $3.12  $3.28  $3.49 

1" Medidor  $4.24  $5.25  $5.21  $5.47  $5.81 

1.5" Medidor  $8.48  $10.49  $10.41  $10.94  $11.62 

2" Medidor  $10.18  $12.59  $12.49  $13.13  $13.94 

3" Medidor  $25.44  $31.47  $31.23  $32.81  $34.86 

4" Medidor  $50.87  $62.94  $62.47  $65.63  $69.72 

6" Medidor  $114.46  $141.62  $140.55  $147.66  $156.88 

8" Medidor  $152.61  $188.82  $187.40  $196.88  $209.17 

10" Medidor  $203.48  $251.76  $249.87  $262.51  $278.89 

12" Medidor  $286.15  $354.04  $351.37  $369.15  $392.19 



ENTENDIENDO SU FACTURA Y 
LA ESTRUCTURA DE LAS TARIFAS  
La estructura de las tarifas del servicio de agua de Western Water incluye cargos 
variables y fijos. 

CARGOS VARIABLES  
Los cargos variables que se describen a continuación se basan en la cantidad de unidades de 
agua suministradas a una propiedad durante el período de facturación. Una “unidad” de agua 
equivale a cien pies cúbicos (HCF), equivalentes a 748 galones. 

Cargo por producto 
Este es el costo del agua utilizada durante el período de facturación, que cubre el costo de 
compra y/o bombeo y tratamiento de agua de pozos locales. El cargo también recupera 
algunos costos de operación y mantenimiento de todo el sistema de agua potable. 

Cargo por confiabilidad  
Este cargo cubre las inversiones de capital en infraestructura que mejoran la confiabilidad del 
suministro de agua local. Este cargo también apoya proyectos de construcción que reducen la 
necesidad de importar agua del norte de California. 

Cargo por bombeo  
Este es el costo de la energía para transportar agua al depósito de almacenamiento de Western 
Water que abastece su área. Debido a su ubicación y elevación, algunas áreas de servicio, o 
zonas de energía, requieren más energía que otras. Para encontrar su zona de energía, visite 
WesternWaterCA.gov/MyPowerZone.

CARGOS FIJOS  
Los cargos fijos cubren el sistema de tuberías, bombas y tanques de reserva necesarios para 
satisfacer la demanda potencial total de todos los clientes de Western Water en un momento 
dado. La demanda potencial de capacidad se refleja en el tamaño del medidor que da servicio 
a cada propiedad. Cuanto más grande sea el medidor, mayor será la demanda potencial de 
capacidad y mayor será el cargo fijo. 

Cargo del sistema  
Este cargo cubre una parte de los costos de Western Water, como el mantenimiento, la 
reparación y el reemplazo del sistema, el tratamiento del agua, las pruebas de calidad del 
agua, el cumplimiento normativo ambiental y costos administrativos.   

Cargo por disponibilidad para el servicio de MWD  
Metropolitan suministra la mayor parte del agua importada de Western Water. Este cargo 
respalda su sistema y sus instalaciones de almacenamiento, que entregan suministros de forma 
fiable desde más de 500 millas de distancia durante emergencias, sequías, cortes de suministro 
y variabilidad en el suministro local. 

DISPOSICIÓN DE TRANSFERENCIA  
Los cargos propuestos por productos básicos, preparación para el servicio de MWD, y bombeo 
se basan en las tarifas y cargos actuales y futuros estimados que nuestros proveedores 
externos de tratamiento de agua y energía impondrán a Western Water. 

Si las tarifas y cargos reales impuestos a Western Water por nuestros proveedores externos 
fueran superiores a los estimados durante el proceso de fijación de tarifas, Western Water 
propone pasar a nuestros clientes la diferencia incremental mediante el aumento de las 
tarifas propuestas para los cargos por productos básicos, preparación para el servicio de MWD, 
y bombeo. Dichos aumentos de transferencia, si los hubiera, no superarán el 12% anual. En 
ningún caso dichas tarifas se incrementarán en una cantidad superior al costo de la prestación 
del servicio de agua. 
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https://westernwaterca.gov/549/2025-Rate-Adjustment-Process
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